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ReSolución de la Diputación Provincial de Sevilla 
por la que se hace pública la composición del Tri
bunal que ha de juzgar el concur.;o restringido de 
méritos para la prOVisión de una plaza de Agente 
de la Administración Económica de esta Corpo-
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I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR número 586 cie la Dirección General de 
Aduanas por la que se clan .?lormas sobre 1ustifi
cantes de origen en relación cOn el Acuerdo bila
teral establecido con Suiza, respecto a merca~as 
originarias de terceros países. 

La Dirección General de Cooperación y Relaciones Econ6m1-
eas mternácionales dél Ministerio de Asuntos Exteriores comu
nica a este Centro dliectivo que, en virtud del Canje de Notas 
entre la Embajada Suiza y diCho Ministerio, se ha llegado, con 
fecha 16 de marzo últimO, a un Acuerdo entre los dos Gobier
nos por el que ambas partes deciden aplicar bilateralmente 
el articulo 11, número 3, del Convenio internacional para la 
simplificación de las fomalidades aduaneras, heCho en Ginebra 
el 3 de noviembre de 1923, y, en, su consecuencia, aceptar reci
procamente en los dos paises los justificantes ue origen expedi
dos por sus respectivos Organismos habilitados a tal fin. que se 
retieran a mercanc1as originarias de terceros paises, comprome
tiéndose asltnismo a que sus ServiciOS realicen a petic1óa de la 
otra parte y para casos concretos, las ()ÓIllprobaciones necesa
rias para determinar la veracidad de los certificados expedidos 
en estas condiciones y a dar cuenta oficialmente del resultado 
obtenido. 

Lo que comunico a V. S. para su 'conocimiento y efectos con
siguientes, significándole que los certificados y demás justifi
cantes de origen expedidOS por las Cá.inaras de Comercio Sui
zas o por otros Organismós o autoridades de dicho ._ ais acep
tados por el nuestro, acreditando que la$ mercancías compradas 
en SuiZa con destino a Espat'la son 'originarias de un tercer pats, 
serán admitidos por todas las Aduanas nacionales como excep
ción a lo dispuesto en el apartado 2.1.1.7.e) de la Orden ministe
rial de 19 de junio de 1967, siempre que reúnan todos los requi
sitos exigidos en el apéndice VI de las Ordenanzll.$ de AdUanás 
y tengan feCha posterior al 15 de marzo de 1968, en que se ha 
formalizado el Acuerdo antes transcrito. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1968.-El Director 2(lneral, Víctor 

Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana de 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA .. 

ORDEN de 6 d,e abril de 1968 por la que se aclaran 
los artículos 63· y 64 de la Ley de Enseñanza Prima
ria sobre los estudios que se precisan para el acceso 
a la carrera del Magisterio. 

Ilustrls1mo señor: ' 

La Ley de Enseñanza Primaria (texto refundido aprobado 
por Decreto 193/1967, de 2 de febrero), al modificar los estUdioS 
de la carrera del Magisterio, exige para el acceso directo a los 
miSÍllOS el titUlo de Bachiller Superior, en cualquiera de sus 
modalidades. 

La exigencia del Bachillerato Superior y lit" aprobación del 
Curso Preimiversltario era preciso para el acceso a las Facul
tades Universl.tatias y Escuelas Técnicas de Grado Superior; 
sin embargo, la experiencia obtenida en los últimos afios hacia 
patente ,que tal exigencia privaba del acceso a los estudios su
periores a los alumnos que no tuviesen el titulo de Bachiller 
Superior y Preuniversitario, aunque su formación básica y m3- _ 
durez fuese análoga a la de éstos. 

A obviar este inconveniente vino la Ley 2/1964, de 24 de 
abril, sobre reorganiZación de las Ensefianzas Técnicas, que en · 

, su articUlo primero da acceso a las Escuelas Técnicas Supe
riores no sólo a los Bachilleres Superiores en cualquiera de sus 
modalidades que hubieren superado la prueba de madurez del 
Curso Preuniversitario o .la equivalencia en los Laborales, sino 
también a los Oficiales' del Ejército que hubieren cursado los 
estudios · ordinarios en la Academia General Militar y Acade
mias Especiales respectivas, o bien en la Escuela Naval Militar 
o Academia del Aire, a los Técnicos de Grado Medio de cual
quier especialidad y a los Profesores Mercantiles, haciéndose 
extensiva esta norma a las Ensefianzas Universitarias por Ley 
188/1964, de 16 de ,diciembre. 

Asimismo, los estudios eclesiásticos convalidados por los CO
rrespondientes de Ensefianza Media dispensan igualmente del 
examen de Grado Superior y de las pruebas de madurez para 
inscribirse en las Facultades Universitarias o Escuelas Técni
cas Superiores, siempre que los interesados tengan aprobados 


